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FE DEERRATAS

spcún ¡,e npv¡srór DE LA oRDENANZA MrrMcrpAL N" oo1-2o29-MDr, DE
FFjICHA 13 DE ENERO DE 2023, SE HA ADVERTIDO EL SIGI'IENTE ERROR
op n¡peccIótt:

VISTO:

p¡cB, mtÍcur,o 2' - Az

"Contribuyente que se encuentre al dia hasta el ano 2022 en impuesto predial,
recibirá automáticamente el 1OO% de descuento de intereses moratorios v
arbitrios municipales, y 50% de descuento en el insoluto de arbitrios del año
2023."

VISTO¡

DEBE DECIR, ARTÍCI'LO 2" - A3

«Contribuyente que se encuentre al día hasta el año 2022 en el pago del
impuesto predial, recibirá automáticamente el lOO% de descuento de intereses
moratorios y arbitrios municipales, y 50% de descuento en el insoluto de
arbitrios del año 2023, al pagar el total del impuesto predial del ano 2O23."

Referencia Legal.- Artícuk¡ 212" del TUO de la Ley N" 27444. Le-'," del
Procedimiento Administrativo General, aprobado por D.S. N" OO4-2019-JUS.

Notifiquese a las partes y publíquese en eI Diario Ofrcial de la Región y el Portal
Institucional de la Municipalidad Distrita-l de independencia, a cargo del
Responsable de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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Independencia, 30 de enero de


